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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Lugar : Salón de sesiones de esta Casa Consistorial
Día:   Lunes,  21 de julio de 2014
Hora:  10:15 horas

C O N V O C A T O R I A

La Junta de Gobierno Local celebrará sesión ordinaria en el lugar, día y hora indicados, de acuerdo con el
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 14
de julio de 2014.

2. Ordenar, en su caso, la ejecución forzosa de cese de actividad ejercida por INEKOL GESTIÓN DE
RESIDUOS SL en c/ Argila 18 (DA24/13).

3. Liquidación de canon derivado del contrato de Gestión de Estacionamiento de Vehículos bajo control
horario del ejercicio 2014 (hasta fin contrato) presentado por DORNIER SA.

4. Solicitud de devolución de ingresos efectuada por:

4.1. Josefina Sanmartín Bono

4.2. Gemma Blasco Saura

5. Rectificación de sujetos pasivos en liquidaciones de IBI URBANA:

5.1. De desconocido a Cristina Begoña Tomás Mallén (exp. 34/14)

5.2. De Sergio Sierra Espìnosa a Angel Iban Sierra Espinosa (exp. 35/14)

5.3. De Urbanizadora de Suelo Urbano SA a Jaime Herrera Chabrera (exp. 36/14)

5.4. De Ignacio Pérez Pinar a María Teresa Julia Ferreres (exp. 37/14)

6. Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago de deudas efectuada por:

6.1. AUTOMONFORT E HIJOS SA (desestima)

6.2. VIVIENDAS ERISTE SLU (desestima)

7. Aprobar, en su caso, gastos por importe superior a 3.000 € (Int2014-0390).

8. Desestimar, en su caso, alegaciones presentadas por D. José Ramos Borillo y proponer la demolición de
obras como medida de restauración de legalidad urbanística vulnerada en polígono 53 – parcela 299
Camí Almassora (L60/13).

9. Declarar, en su caso, restaurada la legalidad urbanística infringida en expediente incoado a:

9.1. D. Pedro Sancerni Ventura (expte. L49/11).

9.2. D. Pedro Sancerni Ventura (expe. L43/12).

9.3. Dª. Nuría Domingo Sanmartín (expte. L8/14).

10. Declarar, en su caso, cometida infracción urbanística e imponer, a D. Vicente Gascó Verdegal y Dª
Encarnación Ayala García, sanción de multa  por ejecución de obras en c/ Frai  Terenci  Huguet  14
(S62/13).

11. Informar favorablemente, en su caso, la solicitud de delaración de interés comunitario formulada por
EXCAVACIONES SIGAR CB para instalación de estacionamiento de vehículos pesados en polígono
40 – parecela 155 (VA45/14).

12. Dar cuenta de las declaraciones responsables para ejecución de obras : de la 91/14 a la 94/14, ambas
inclusive.

13. Conceder, en su caso, licencia de obras solicitada por CONTEBUR SL (39/14 LOMAY).



La documentación íntegra de los asuntos contenidos en el orden del día, está a disposición de los señores y
señoras concejales en la Secretaría de la Corporación.

Si en primera convocatoria no existiera el "quórum" necesario, se constituirá en segunda convocatoria, una
hora después de la señalada para la primera.

Burriana, a  17 de julio de 2014

La Secretaria

Dª. Iluminada Blay Fornás


